
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  ha  considerado  el

Proyecto de Declaración Nº 46475 CD – FP - PS , autoría de la diputada

HYNES, firmantes: HYNES, por el cual esta Cámara declara su beneplácito por

el financiamiento obtenido por la Dra. María L. Satuf y su equipo de trabajo

pertenecientes  al  Instituto  de Desarrollo  para  la  Industria  Química (INTEC-

CONICET-UNL)  para  desarrollar  el  proyecto  de  investigación  denominado

"Desarrollo de Ensayos Portátiles para el Monitoreo Integral de Sistemas de

Biopurificación";  y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

texto presentado que a continuación se transcribe: 

LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECLARA:

su beneplácito por el financiamiento obtenido por la Dra. María Lucila Satuf y

su equipo de trabajo, pertenecientes al Instituto de Desarrollo para la Industria

Química (INTEC, CONICET - UNL), para desarrollar el proyecto de investigación

denominado "Desarrollo de ensayos portátiles para el monitoreo integral de

sistemas de biopurificación", en el marco de la convocatoria PICT Aplicado de

la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico

y la Innovación.

Sala de Comisión, 30 de Marzo de 2022.

Firmantes: HYNES – BRUERA – REAL - MAHMUD
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